
        

  ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

Expte.: @ 2022/001198

MODALIDAD LICITADORA

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.

OBJETO

ACTA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PREVIOS, VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS OBJETIVO Y PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE Servicio de correo electrónico municipal y alojamiento de  
servidores (ref. 31/22)

ACTO NO PÚBLICO

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta: 

------  Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández. Jefe del Servicio de Apoyo Jurídico

Vocales: 

------  D. Fernando Gómez Rincón (PS del Secretario General)

------  Dª Rocío Guerra Macho (PS del Interventor General del Ayuntamiento).

------  Dª Fátima Montenegro Gil. Jefa de Servicio de Participación Ciudadana.

------  Dª. María Ugart Portero. Jefa del Servicio Gobierno Interior 

------  D. Diego Gómez García. Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes.

Secretaria: 
------ Dª.Sofia Navarro Roda. Jefa del Servicio de Contratación.

Asiste:
------ D. Francisco de Paula Estévez García. Jefe de Sección de Administración y Contratación 
del Servicio de Tecnologías de la Información.

ANUNCIO DE LICITACION

Plataforma de Contratación del Sector Público el 25/11/22
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Sevilla, a 13 de diciembre de 2022
HORA: 09:30 horas
LUGAR: Salón Fieles Ejecutores

Configurada electrónicamente la licitación, la Mesa de Contratación comprueba que, según 
los datos obrantes en la PLACSP, se han presentado a licitación, dentro del plazo concedido para 
ello, las siguientes empresas:

- ASAC COMUNICACIONES, S.L.
- VOZTELECOM ANDALUCÍA, S.L.U.
- LLOOL TECHNOLOGIES, S.L.
             

A continuación se procede al examen del archivo electrónico único presentado por dichas 
empresas, constatándose que han presentado la documentación relativa al cumplimiento de los 
requisitos previos prevista en el Anexo I del PCAP ( Anexos II y IV debidamente completados y 
firmados), por lo que se acuerda su admisión a licitación de todas ellas

A continuación se procede al examen de las ofertas presentadas; aplicando los criterios de 
adjudicación previsto en el Anexo I del PCAP, resulta lo siguiente:

1.    OFERTA ECONÓMICA (50 puntos)

   
2. CAUDAL OFRECIDO POR ENCIMA DEL MINIMO EXIGIDO (35 puntos)

- ASAC COMUNICACIONES, S.L.: Mayor a 299 mbps
- VOZTELECOM ANDALUCÍA, S.L.U.: Mayor a 299 mbps
- LLOOL TECHNOLOGIES, S.L.: Mayor a 299 mbps

3. TIEMPO DE RESPUESTA POR DEBAJO DEL MAXIMO EXIGIDO (15 puntos)
- ASAC COMUNICACIONES, S.L.: De 0 horas a 1 hora 59 minutos
- VOZTELECOM ANDALUCÍA, S.L.U.: De 0 horas a 1 hora 59 minutos
- LLOOL TECHNOLOGIES, S.L.: De 0 horas a 1 hora 59 minutos

TOTAL:

1. ASAC COMUNICACIONES, S.L.: 37,83 + 35+15 = 87,83 PUNTOS
2. VOZTELECOM ANDALUCÍA, S.L.U.: 36,09 + 35 + 15 = 86,09 PUNTOS
3. LLOOL TECHNOLOGIES, S.L.: 32,82 + 35 + 15 = 82,82 PUNTOS

A la vista del presente resultado la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:
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RESOLUCION DE LA MESA

1. Admitir a licitación la empresas  T  ASAC COMUNICACIONES, S.L.,  VOZTELECOM  
ANDALUCÍA, S.L.U.  Y LLOOL TECHNOLOGIES, S.L.

2. Clasificar las empresas por el siguiente orden:
1. ASAC COMUNICACIONES, S.L.
2. VOZTELECOM ANDALUCÍA, S.L.U. 
3. LLOOL TECHNOLOGIES, S.L.:

3. Proponer  a  la  empresa  ASAC  COMUNICACIONES,  S.L.  como  adjudicataria  del  
expediente de referencia por importe de 64.084 € sin I.V.A. instando en este acto a la 
unidad administrativa a fin de que requiera a la empresa la documentación exigida en el 
PCAP; una vez presentada deberá adjudicarse el contrato en los términos de la LCSP.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria 
en el lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA    LA SECRETARIA 
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